
 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
E 

INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 
 

ACUERDO INTERINSTITUCIONAL Nro. MDT-IEPS-2021-002 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador 
señala que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: "(...) 1. Ejercer la rectoría de las políti-
cas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones admi-
nistrativas que requiera su gestión.”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o ser-
vidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumpli-
miento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos recono-
cidos en la Constitución.”; 

 
Que, el artículo 283 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El 

sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto 
y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y 
mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la pro-
ducción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que posi-
biliten el buen vivir. El sistema económico se integrará por las formas de orga-
nización económica pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que 
la Constitución determine La economía popular y solidaria se regulará de 
acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comu-
nitarios."; 

 
Que, el artículo 319 de la Constitución de la República del Ecuador prevé: "Se reco-

nocen diversas formas de organización de la producción en la economía, entre 
otras las comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, aso-
ciativas, familiares, domésticas, autónomas y mixtas. (...)"; 

 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector 

Financiero Popular y Solidario, determina: "(…) se entiende por economía po-
pular y Solidaria a la forma de organización económica, donde sus integrantes, 
individual o colectivamente, organizan y desarrollan procesos de producción, 
intercambio, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y servicios, 
para satisfacer necesidades y generar ingresos, basadas en relaciones de so-
lidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano 



 

como sujeto y fin de su actividad, orientada al buen vivir, en armonía con la 
naturaleza, por sobre la apropiación, el lucro y la acumulación de capital. "; 

 
Que, la letra c), e) y j) el artículo 157 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, determina entre las atri-
buciones del Director General del Instituto Nacional de Economía Popular y So-
lidaria: "(...) c) Dirigir, coordinar y supervisar la gestión administrativa del Insti-
tuto; (...) e) Celebrar a nombre del Instituto los contratos y convenios que re-
quiera la gestión institucional; y, j) Las demás que le asigne la Ley y el Regla-
mento. "; 

 
Que, el primer inciso del artículo 539 del Código del Trabajo señala: "Atribuciones de 

las autoridades y organismos del trabajo. - Corresponde al Ministerio de Trabajo 
y Empleo la reglamentación, organización y protección del trabajo y las demás 
atribuciones establecidas en este Código y en la Ley de Régimen Administrativo 
en materia laboral."; 

 
Que, mediante Oficio Nro. IEPS-IEPS-2021-0381-OF, de 19 de octubre de 2021, sus-

crito por la Ingeniera Miryam Ximena Sempertegui Arias, Directora General del 
Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, manifiesta: “(…) por no ser 
competencia del IEPS emitir normativa que regule el sector Asociativo  respecto  
de  la  relación  SOCIO-TRABAJADOR, SOLICITO a su autoridad  emitir  las  
acciones  administrativas  que  correspondan  y  se  proceda  de  manera con-
junta a la Derogatoria del Acuerdo Interinstitucional No. MDT-IEPS-2020-001 
de 18 de agosto de 2020 suscrito entre el Instituto de Economía Popular y So-
lidaria y el Ministerio de Trabajo, que contiene las "Directrices para Regular la 
Relación Laboral entre la Organización Asociativa de Economía Popular y So-
lidaria y el Socio/Trabajador"; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 14, de 24 de mayo de 2021, el señor Guillermo 

Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, de-
signó al arquitecto Patricio Donoso Chiriboga como Ministro del Trabajo; 

 
Que, mediante Acción de Personal Nro. 2021-10-0478, de 12 de octubre de 2021, se 

designó a la Ingeniera Miryam Ximena Sempertegui Arias como Directora Ge-
neral del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria; 

 
En ejercicio de las facultades que les confieren el número 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y, las letras c), e) y f) del artículo 157 de 
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular 
y Solidario; y, el artículo 539 del Código del Trabajo; 
 

ACUERDAN: 
 

Artículo único.- Derogar el Acuerdo Interinstitucional Nro. MDT-IEPS-2020-0001, 
publicado en la Edición Especial del Registro Oficial Nro. 954, de 03 de septiembre 
de 2020, en el cual se expidió las directrices para regular la relación laboral entre la 
organización asociativa de Economía Popular y Solidaria y el Socio/Trabajador. 
 

 



 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- Este acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 días 
de octubre de 2021. 

 
 

 
 

 
Arq. Patricio Donoso Chiriboga   Ing. Miryam Ximena Sempertegui  
 

   
 

 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

 

MINISTRO DEL TRABAJO 
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